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	ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

PARA COMPRA DE SILLAS PARA LOS FUNCIONARIOS


	



1. La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer: 

La Dirección Financiera y Administrativa de la Beneficencia de Antioquia, en cumplimiento de la misión, objetivos y funciones corporativas, es la encargada de gestionar las actividades contables, presupuestales financieras y administrativas de modo, entre otros, que se asegure el adecuado uso y mantenimiento de las instalaciones y bienes de la empresa.

Para el desarrollo del objeto del contrato, se requiere contratar con persona natural o jurídica idónea que suministre sillas de acuerdo a los requerimientos y exigencias laborales, para ello se tiene un informe presentado por la ARP Colmena en el cual hace las recomendaciones del caso, ello con el fin mejorar de mejorar la capacidad funcional de la persona en su lugar de trabajo

Se hace necesario la compra de sillas giratorias entre otras razones, debido a:
· Cambio del mobiliario por ser viejo y estar en condiciones pésimas. 

· Para la comodidad y mejor desempeño laboral de los funcionarios que trabajan en la entidad. 

2. Objeto a contratar, especificaciones esenciales e identificación del contrato a celebrar: 

Compra de sillas para el personal de la Beneficencia de Antioquia, de acuerdo a las siguientes especificaciones:

Silla giratoria, tipo gerente, apoya brazos ajustable, altura del asiento graduable, rodachina doble en nylon, espaldar en malla elástica de alta tensión, apoyo lumbar para la curvatura de la espalda, mecanismo de reclinación syncro, alta resistencia, asiento tapizado, (Cantidad: 1).
Silla giratoria ejecutiva, con brazo graduable, espaldar en malla y tela sintética, apoyo lumbar, asiento tapizado, cilindro neumático, rodachines en nylon, base 5 aspas, (Cantidad: 6).
Silla giratoria ejecutiva, brazo fijo, espaldar graduable en polipropileno con contacto permanente, tapizado tipo aplique, rodachines en nylon, base 5 aspas (Cantidad: 24).
3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 
Por ser una Contratación del 10% de la menor cuantía, encuentra su fundamento, en el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 51 del Decreto reglamentario 2474 de 2008.

Debido al objeto y cuantía señalados, la presente modalidad de contratación se apoya en lo  establecido en el artículo octavo del manual del contratación de la entidad, adoptado por la Junta Directiva, mediante acuerdo 002 del 21 de octubre de 2008.
4. Análisis que soporta el valor estimado del contrato:

El valor (según evaluación de acuerdo a los precios del mercado y de algunas cotizaciones que se solicitaron) estimado de los bienes requeridos es de $10.000.000, el cual esta soportado con la disponibilidad Nro.  33 de enero 8 de 2010, rubro presupuestal 21211024 A 0411

5. Análisis que soporta la exigencia de garantías:

Garantías: Para este contrato en razón de su cuantía no se exigirá la garantía de que trata el Estatuto de Contratación Estatal.

Se exigirá al contratista garantía de mínimo un año por defectos de fabricación en todos los productos.
6. Justificación de los factores de selección que posteriormente permitan identificar la oferta más favorable para la entidad

Se exigirá a los proponentes muestras físicas.

Se tendrá como oferta más favorable para la empresa, la de menor valor ya que es un producto de iguales características. 
7. Forma de pago: 

Los valores causados a favor del contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato, le serán cancelados previa presentación de la factura cobro en original

En todos los casos, la factura debe contar con el visto bueno del supervisor del contrato en señal de que el bien y/o servicio contratado ha sido recibido a plena satisfacción de la entidad.
8. Supervisión
Será ejercida por La Dirección Financiera y Administrativa de la Beneficencia de Antioquia.
9. Lugar de Ejecución: 

Se tendrá como domicilio la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia.
10. Vigencia del Contrato 

El contrato tendrá una duración de dos (2) meses a partir del perfeccionamiento del mismo.
J. ALBERTO RAMIREZ TORRES
Director Financiero y Administrativo
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